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Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 

J.l' 
A CRUZ 

SOMOS TODOS 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución M unicipal N" 400/2009 
á, 20 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaría Geneml Of N" 1300/2009 de 16 de septiembre (/e 2009", recibido eH la 
Secretaría del CoHce¡o Municipal el 28 de septiernbre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conforrnidad a lo establecido por el ArUculo 12°, Ntnlleral 11) de la Ley Na 2028 de 
28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para co1wcimiento y consideración del 
plenario del Concejo Municipal el Contrato N° 44/2009 referente al "SERVTCTO DE 
PUBUCTDAD PARA LA PUBLTCACT(JN DE ARTE DE PRENSA" y todo el expediente 
relativo al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de contratación referente al "SERVICIO DE PUBUCTDAD PARA LA 
PUBLJCACTC)N DE ARTE DE PRENSA", sielldo la LTnidad Solicitante la DIRECCIÓN DE 
CO!v1UNTCACIÓN TNSTlTUCIONAt por un precw referencial de Bs.- 404.887,50 
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE S0/100 
BOLIVIANOS). 

Qm, como resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Trruilación Directa, referido 
a!lteriormente, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Ernpleo, en su calidad de la Respcmsable del Proceso de Contratacióll (RPA), mediante F<.esolucióH 
de Adjudicación N" 52/2009 de fecha 13 de agosto dl! 2009, resolvió adjudicar el "SER VICO DE 
PUBLJCACJé)N DE ARTES DE PRENSA" a la Empresa de Co111unicación Social "EL DEBER 
S.A.", representada legallllellte por su Gerente Genernl Sm. Sonia 'Teresa R.ívero ]ordrín y su 
Director Corporativo Sr. Juan Carlos Santa Cruz Rivero Jordán. 

Que, conw producto de la adjudicación referida anterionue!lte se ha redactado el Ccmtrato N" 
44/2009, por el 111onto total de Bs.- 404.887,50 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 50/100 BOLIViANOS) que serán pagados en forma 
parcial crzda tres (3) meses a la presentació11 del avaHce del sen,icio prestado, previo inforllle y acta 
de conformidad firmado por el Fiscal asignado y liquida do en base a los precios establecidos en el 
con trato; contrato que ha sido puesto en consideración del Concejo Municipal, y que debe ser 
firmado por el Ing. Percy Ferná!ldez Añez, Honorable Almlde Municipal de Santa Cruz de la 
Sierra, Dr. ]osé Negrete Ronuin, Oficial Mayor de Administracú)¡¡ y Finanzas y su Gerente Ge!lem.l 
Sra. Sonia 'Teresn R..i'uero Jordán y su Director Corporatiuo Sr. ]ua¡¡ Carlos Santa Cruz Rivero 
Jordán. 

Que, existe el Registro de Ejecució11 de Gastos, Solicitudes de Bienes y Serv. N" 0000200900545, 
Pre·uentitJO 00633, Fuente 20 (Recursos Especificos), Orgmzisn1o 210 (Recursos Específicos de las 
Municipalidades), Prog. 11, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Gasto 255 (Publicidad) por el importe de 
Bs.- 404.887,50 (Cuatrocientos Cuatro Mil Oclwcíentos Oche¡¡trz y Siete 50/100 Bolivianos) de 
fecha 18 de junio de 2009. 

Que, nzediallte COMUNICAClCJN INTERNA N° 759/2009 de fecha 08 de junio de 2009 el Sr. 
Fmncisco Javier Terceros Suárez, Director de Comu11.icacióll [¡zstitucional solicita al Lic. Rubín 
Dorado, Director de Contrataciones la Autorización de illicio del Proceso de Contratación de 
Sercicios de Publicidad e informa que el Contrato N° 72/2008 suscrito en fecha 30 de diciembre de 
2008 entre el Gobienw Municipal y la Empresa de Comunicación Social /'EL DEBER S.A.", por un 
monto de Bs.- 356.240,00 (Trescientos Cillcuenla y Seis Mil Doscientos Cuarellta 00/100 
Bolivianos) !m sido consumido en su totalidad con trabajos de publicación de Artes de Pre11.sa en 
diversos tammios co11tcniendo a·visos del Gobierno Municipal Autónomo de Santa Cruz de la Sierm, 
de acuerdo 11 los requerimientos presentados por las diferentes reparticío11es del Municipio. Ell tal 
seHtido y teniendo eu COilsideración ln permnnmte llecesídnd de 111antener infonunda a la 
colectividad de las actividades y acciones que realiza al Alcaldía en beneficio de los 'UeciJws, se 
solicita Autorizar el Inicio del Proceso de Contratació11 Directa de la Empresa de Comun imción 
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Social "EL DEBER S.A.", pnrn realizar el servicio de pul1licnción de Artes Grrfjlcos en el matutino 
de circulación nacional EL O EB ER. El costo referencial establecido para In contratacióll de estos 
servicios asciende a la sul/ln de Bs.- 404.887,50 (Cuatrocientos Cuatro Mil Ochociclltos Ochenta y 
Siete 50/100 Boli·uianos), gasto que seni cnrgndo n la Partida Presupuestnria 255 correspondiente 11 

Publicidad, de coHformidad a las Especificnciones Técnicas que se adjuntan e/l el expediente. 

Que, In E111presa de Comunicación Social "EL DEBER S.A.", representada legalmente por su 
Gerente General Sra. Sonin Teresa Rivero fordrín y su Director Corporativo Sr. Juan Carlos Santa 
Cruz Rivero Jordán, corno adjudicntnrios de la l1witación Directa referente nl "SERVICIO DE 
PUBLICIDAD PARA LA PUBLICACIÓN DE ARTE DE PRENSA", ha cu111plido con la 
presentació11 de la documentación legal y administrativa y las propuestas técllicns y económicas 
establecidas por La unidad solicita11te. 

Que, el/ el proceso de Contratación se hnn aplicado las disposicio11es contellidas en el D.S. N° 29'190 
de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido con todas las normas y 
procedi111ie1!tos establecidos para estos cnsos. 

Que, el Contrato puesto en considemcióll del Honorable Concejo Mwúcipal, se encuentro 

wmnrmdo en el Modelo de Contrato de Seruicios A. N. P. E., adecuado nl objeto del co/ltmto 
aprobado por el Órgano Rector m.erliallte Resolución Ministerial NP 397 de 27 de ngosto de 2007 del 
Miuisterio de Hnciendn. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribucio!les couferidas por el Artículo 
12°, Numeral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 20 de octubre de 
2009, dicta la siguiwte; 

R E S O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se Apmeba el Contrato N° 44/2009 por el importe de Bs.- 404.887,50 
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 50/100 
BOLIVIANOS), que serrín pagados e¡¡ forma parcial cada tres (3) 111eses n la preseJLtncióll del 
amnce del seruicio prestado, pre·uio infor11/e y neta de conformidad firmado por el Fiscal asignado y 
1 iqu idndo en base 11 los precios establecidos e11 el con trato, proz,wiente de la Cmztrntació11 por 
J¡¡vitnción Directa referente al "SERVICO DE PUBLICIDAD PARA LA PUBLICACIÓN DE 
ARTE DE PRENSA", ndjwiicado a la Empresa rfe Conlllnicnción Social "EL DEBER S.A.", n 
suscribirse entre sus representantes legales, Gerente General Srn. So11in Teresa RiPero Jordáll y su 
Director Corpomti·uo Sr. Junll Carlos Santa Cmz Ri·uero Jordán, el Almlde Mu11icipal de Santa 
Cruz de la Sierra, J¡¡g. Percy Fernández A1!ez y el Dr. fosé Negrete Romrín, Oficial Mayor de 
Ad111ilzístracióll y Finanzas. 

Artículo Seguudo.- Eu cumplimie llto a lo establecido en el Artículo 27°, inciso d) de In Ley N° 
1178 de Administración y Control Gubenznmentales, a los fines de control extemo posterior, una 
copia del contrato y la doculllwtación sustentatoria correspondiente, debe ser re111itida n In 
Contrnlorírz General de la República e11 el plazo de cinco días de s11 perfeccionrzllliellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo M11nicipal queda e11cnrgado del cumplimiento de la presente 
Resolución Mzlllicipal, debie11do proseguir con el trámite y procedimiento señalarlos . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Uc. DAEN�i�i Muñoz Calque Sr. !-fugo Enr/1/Lambraua 
CONCEJALA SECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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